
metíio á las vergonzosas condiciones que el tirano ha 
querido imponerles ; en ver de que la España , con
tando con los recursos de toda la nación , ha jurado 
no firmar ningún tratado con el enemigo de su inde
pendencia. La guerra que Bonaparte hace á la Es
paña deberá ser de larga duración ; pero entre tanto 
se arma toda la nación , y esta deberá alcabotriuo-
hs de los exércitos de Bonaparte. 

NOTICIAS DEL REYNa 

Sevilla 7 de ^bril, 

REJL DECRETO DE i*, flf. 

L» Junta Suprema Gubernativa del Rey no, á nom
bre del Rey nuestro Señor Fernando VII. , deseando 
dar á las tropas del exército de Extremadura una; 
muestra de la aceptación que han merecido al Esta
do el arrojo y bizarría que han manifestado en la ba
talla de Medellin , y á fia de que sirva de exem-
plo y estímulo á los dema» exércitos Españoles, ha 
acordado lo que sigue, 

x." Que el General del exército de Extremadura 
y los Cuerpos que se han sostenido contra el enemigo 
en ta batalla de Medellin han merecido biea de I9 
Patria, 

a-° Que por este y los demasr eminentes servicios 
que el Teniente General Do» Gregorio de la Cuesta 
tiene hechos al Estado, sea promovido al grado de 
Capitán GeneraL 

3.° Qoe á todos los Oficíales del exército que y se
gún informe del General, se hayan distinguido eo 
la acción» se les conceda un grado. 

4° Que todos los Cuerpos del exército que',, se
gún informe del mismo Geoeral, se hayan sostenido 
contra el enemigp y. seait decorados^ coa un escudo de 
^tinción*. 


